
MAT. : Designa representante del
Gobernador Provincial de Concepción en
colecta pública de la entidad denominada
CCORPORACIÓIY DE AY-T'DA AL LIMITAI'O
VISUAL - COALÍVI'

CONCEPCIÓil, 11 de septiembre de 2OO9

RESOLUCIÓII pXptWA ArrU. il"_aol_l CONSIDERANDO:

Resolución Exenta ¡I" 797 del L4 de
agosto de 2OO9, de Intendencia Regional, a través del cual autoitz.a a la entidad denominada,
"CoRPoRACIóN DE AYITDA AL LIDIITADO VISUAL - COALIvI', para rca)izat una Colecta pública
el día 3 de noviembre de 2009

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 955, del
Ministerio del Interior, "Reglamento sobre reaüzación de Rifas, Sorteos y Colectas", publicado en el
Diario Oficial de 24 de junio de 1974; art. 4" letra i), de la Ley N" 19.175, Orgárrica Constitucional
sobre Gobierno y Administración Regional y Resolución N" 55 de 1992, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por Resolución N" 520 de 1996, ambas de la Contraloría
Genera-l de la República.

RESUELVO:

1.- DESÍGNASE a Ia señorita MARGARITA
SAN DIARTÍX oenzA, Técnico, Grado 13" E.U.R., a contrata; del Servicio de Gobierno Interior, con
desempeño en la Gobernación Provincial de Concepción; en todas las diligencias establecidas en los
arts. 25, 26 y 27 del Decreto Supremo N" 955 del Ministerio del Interior, publicado en el Diario
Oficial de 24 de junio de 1974; con motivo de la Colecta Pública que se realizará el día 3 de
novienbre de 2OO9.

2.- En el cumplimiento de las funciones
encomendadas a la Srta. San Ma¡tín, procederá a controla¡ las alcancías que se emplearán y con
posterioridad a la Colecta a presidir el acto de apertura de las alcancias, diligencia que se reaJizará
en un lugar que previamente se determinará, debiendo leva¡tar un Acta en la que conste el número
de alca¡cias empleadas y el monto de los dineros recaudados.

3.- Una copia de dicha Acta firmada por la
funcionaria delegada y por los mandatarios de la entidad denominada "CORPoRACIÓN DE AYUDA
AL LIMITADO VISUAL - coALM *, será remitida por la Gobernación Provincial de Concepcién al
Ministerio del Interior, conjuntamente con el informe detallado de los ingresos de la Colecta y su
inversión , en conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 955, art. 3", letra c), que
deberá presentar la citada Institución, dentro del plazo de 60 días, contados desde la reaJización de
aquella.
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